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Núm. 5.265/2010

Don José Maria Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri-

dad Social, ha comunicado a D. Ángel Ferrer Parras, la iniciación

del procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidas de

Protección Familiar, de conformidad con lo establecido en el Real

Decreto 148/1996, de 5 de febrero por el que se regula el procedi-

miento especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguri-

dad Social indebidamente percibidas (BOE del día 20).

HECHOS: "Que se ha comprobado que no tiene la guarda y

custodia de su hijo Miguel Ángel Ferrer Cuadrado, dejando de te-

ner la consideración legal de menor a su cargo a los efectos de

esta prestación.”. En consecuencia, durante el periodo

01/01/2010 a 31/01/2010 ha percibido indebidamente la cantidad

de 509,80 euros. Como forma de reintegro de la citada cantidad

se le propone el pago de Descuentos Mensuales de 33,97 Euros,

que se le descontará de su prestación de Prot. Familiar, que per-

cibe en esta Entidad.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos la

comunicación arriba indicada, se publica el presente en virtud de

lo dispuesto en el artº 59, 4º de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún 30/1992, de 26 de noviembre (BOE. 285 de 17 de noviem-

bre de 1992), para que sirva de notificación al interesado, hacién-

dole saber que, en caso de disconformidad, podrá interponer an-

te esta Entidad alegaciones contra dicha comunicación, en el pla-

zo de 15 días a partir de la publicación del presente anuncio, pa-

ra que formule las alegaciones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, y manifieste su conformidad a la propuesta

de reintegro, formule una propuesta alternativa, siempre que la

cuantía a reintegrar sea superior a la fijada por esta Dirección

Provincial, o mediante un único pago en la cuenta especial de in-

gresos del Instituto Nacional de la Seguridad Social, abierta en la

oficina principal de Cajasur con el nº 3.700/10.982, todo ello de

conformidad con el artº 32.1.2.3 de la Ley 30/90 de 26 de noviem-

bre.

Córdoba a 12 de Mayo de 2010.- El Director Provincial, José

María Chica Yeguas.
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